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RDSOLUCIÓN RECTORAL N' 2762OI7.UTEA.R W
SEC i l _Ár

GE}lir-
Abancay, 22 de junio del 2017

VISTO:

El Oficio N' I4I-2017-UTEA-FCJCS-DEPE-AB de fecha 13 de junio del
2017, remiüdo por el Director de la Escuela Profesional de Educación, solicirando
autorización para la ampliación de la cwga académica de la Escuela Profesional de
Educación de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pí,rrafo segundo de la
Constitucióno cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administr¿tivo y económico; concordante con el Art . 8 de la [,ey
Universit¿ria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
A¡tículos lo y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docentes del CPU de
la Unive¡sirlad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de
la Ley Universitari4 que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
acadánica y administrativa de la Universidad;

Que, medrante Oficio N" 141-2017-UTEA-FCJCS-DEPE-AB de fecha 13 de
junio del 2017, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Educaciórl
solicitando autorización para la ampliación de la carga académica de la Escuela

' Profesional de Educación de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Central

J, Que, en observancia de lo dispuesto en las facultades otorgadas al señor

¿'{ector en la que dispone que es procedente auta¡izzr la ampliación de la carga
académica del docente Mag. GABREL AIQUIPA AIQUIPA para la Escuela
Profesional de Educación de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede
Central.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitana N" 30220, Ley de
Creación No 23852,1*y N" 2ó280, el Est¿tuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 0lI-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

§E RESTJELYE:

enfÍCulo pnr¡rfnnO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Univenit¿rio la ampliación de la carga académica del docente Mag.
GABRIEL AIQTIIPA AIQIIIPA para la Escuela Protésional de Edr¡cación de la
Universidad Tecnológrca de los Andes Sede Central.
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ARTÍCILO SEGI,]¡TIX).- DISPO ItlER, que la Dirección General de
Administración y la Sub'Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia gara el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológrca de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.
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